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En Paute, a primero de No%iembre del dds mil seis; ante mí Doctor 

  

Eugenio Torres” Maldonado, “Hotarió Primero de este Cantón 

comparece de una parte en calidad de cedente el señor SERGIO 

WALTER TORRES ORTIZ Y SU CONYUGE SEÑORA  BERTHA JUDITH 

LALLE COBOS; yde otra en calidad de Cesionarios los señores 

WUOSE DEIFILIO - VILLAWICENCIO —BENAWIDEZ, AMTE GUILLERMO 

PALACIOS JARA 9CARLOS ROLEMDIO ORDOÑEZ CARDEMAS, Ylurs, 
SALWADOR YILLAYIEENCIO LEOM, MIGUEL HOMERD SARMIENTO 

TORRES, PABLO PATRICIO — BENAYIDEZ TOGRA ÍLUIS ALVARADO 

MORRES y ÑENRIQUE TORRES ANGUISACA, casados a exepcion del 

sexio que es «de estado civil divorciado, mayores de edad y 

vecinos de esté Cantón a quienes de conocerles doy fé. Bien 

instruidos del “objeto Y resultados legales de la apresente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA MIMERA PIRINCAY Cia Ltda, a la que proceden libre y 

voluntariamente y con la capacidad civil necesaría en derecho, 

exponen: Que para que se eleve a escritura pública, me presentan 

la minuta que dice- SEÑOR NOTARIO- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la Compañia MINERA PIRINCAY 

Cia Ltda, contenida dentro de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- 4 la celebración de la presente escritura , 

comparece por una parte en calidad de CEDENTE, el socio señor 

Sergio valer Torres Ortíz y su cónyuge Bertha Judith Calle Cobos, 

y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores JOSE 

DEIFILIÓ VILLAVICENCIO BERNANYIDEZ, LUIS GUILLERMO PALACIOS - 

JARA, CARLOS ROLENDIO ORDOÑEZ CARDENAS, LUIS SALYADOR 

ILLA YICENCIO LEDA, MIGUEL HOMERO SARMIENTO TORREES, PABLO 

PATRICIO DENAYIDEZ TOGRA, LUIS ALWARACO TORRES Y ENRIQUE 

TORRES ARGUISACA, — siendo todos ecuatorianos, casados, a 

exepcion del sexto que es divorciado, domiciliados los cedentes 

en la ciudad de Cuenca ylos cesionarios en esta ciudad de Paute, 
  

mayores de edad y capaces ante la ley para celebrar todo acto y 

contrato.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-/ La compania Minera 

Pirincay Cia Ltda, se constituyó mediante escritura pública 
Y



> 
celebrada ante el Motario Primero del Cantón Paute , doctor 

-— 

  

Eugenio Torres Maldonado, el catorce de Abril de mil novecientos. 

noventa y siete y Tué inscrita el veinte y seis de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete bajo el número UNO, del-Registro 

Mercantil del Cantón Paute, en fecha diez y nueve de Julio del año 

dos mil, ante el Hotario Primero del Cantón Paute, doctor Eugenio 

Torres Maldonado, se celebra la escritura de aumento de Capital 

y Reformas al Estatuto de la Compañía Minera Pirincay Cia Ltda, e 

inscrita el veinte y cuatro de Agosto del mismo año dos mil bajo 

el número SIETE se reformo el capital inicial de tres millones 

quince mil sucres a Mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, suscrito y pagado en su totalidad comose determina 

en el literal 6 de la cláusula Tercera del citado instrumento 

público. La Junta Universal de socios, en sesión de fecha veinte 
  
  

y seis de Octubre del año dos mil seis, pesolvió por unanimidad 

autorizar la transferencia de las participaciones  tofales del 
  

socio señor Sergio walter Torres Ortiz a favor de los cesionarios 

en la forma y proporciones detalladas en el acta de junta, la 
  

misma que se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante. - TERCERA.- TRAMSFERENCIA.- Con los antecedentes 

anotados, pl socio Sergio Walter Torres Ortíz y su cónyuge Bertha 

Judith Calle Cobos, libre y voluntariamente sin reserva ni 

limitacion alguna, con todos los derechos que le son inherentes 

como socios de la Compañía Minera Pirincay Cia Ltda, transfieren 

das ABLA MIL PARTICIPALIDNES, que poseen los cedentes en esta 

compañía a favor de los socios señores: José Deifilio Villavicencio 

Benavidez, Luis Guillermo Palacios Jara, Carlos Rolendio Ordóñez 

Cárdenas, Luis Salvador Villavicencio León , Miquel Homero 

sermiento Torres, Pablo Patricio Benavidez Togra, Luis Alvarado 

Torres y Enrique Torres Anguisaca. Las participaciones tienen un 

valor nomiñal de cero, cero cuatro cehtavos de dólar de Morte 
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américa cada una- CUARTA- PRECID- El precio de la AMEN 

transferencia de las cinco mil participaciones, que los cesionarios 

pagan los cedentes Sergio *falter Torres Ortíz y su cónyuge 

Eertha Judith Calle Cobos, es el de DOSCIENTOS DOLARS DE LOS 
. A O, 
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ESTADOS UNIDOS DE YNORTE] AYERICA, precio que los  cedentes 
declaran tenerlo recibido de contado ya su entera satisfacción, 

  

  

sin que haya lugar a reclamo posterior alguno, aclarando que el 

precio que reciben por la venta de tales participaciones , 

comprenden además sobre todos los derechos que tienen O 

pudieren tener en los bienes muebles e inmuebles, maquinarias y 

demás enceres de la Compañia Minera  Pirincay Cia Ltda.- 

DUINTA.- ACEPTACION.- Presentes los Cesionarios José Deifilio 

villavicencio Benavyidez, Lllis Guillermo Palacios Jara, Carlos 

Rolendio Ordoñez Cárdenas, Luis Salvador Villavicencio León, 

Miguel Hormero. Sarmiento Torres, Pablo Patricio Benavidez Togra, 

Luis Alvarado Torres y Enrique Torres Ánguisaca, aceptan la 

transferencia de las cinco mil participaciones en su favor 
, 

  

participaciones que serán divididas en partes ¡quales entre los 

ocho cesionaríós a fazon de SEISCIEMTAS VEINTE Y CINCO. 
RA AS A 

PARTICIPACIONES del valor nominal de CERD CERO CUATRO 
CENTAWDS, cada una , debiendo pagar a razón de VEINTE Y CINCO 

OOLARES AMERICANOS CADA SOCIO.- SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN. - Quedan facultados los cesionarios para obtener 

que de la presente escritura se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitición 
  

de la Compañía A como del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos/Jasi_tomo al márgen de la “matriz de la Escritura _de * 
A 

Constitucion _de la Compañía en la Notaria Primera del Cantón 

Paute.- SEPTIMA. INTEGRACION DE CAPITAL. - Una vez que se ha 

realizado esta transferencia el capital de la compañía queda 

integrado de la sigqueinte forrna.- 

» 

530CcI0 : TOTAL PARTICIPACIONES 

JOSE DEIFILIO VILLAVICENCIO E. 5.625 

LUIS GUILLERMO?PALACIOS .J. 5.625 

CARLOS ROLENDIO ORDOÑEZ C. 5.625 

LUIS SALYAWDR VILLAWICENCIO L. 5.625 

MIGUEL H. SARMIENTO TORRES 5.625 

- PABLOPATRICIO BENAYIDEZ T. 5.625 
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LUIS ALYARADO TORRES 5.525 

ENRIQUE TORRES A. 5.625 

TOTAL PARTICIPACIONES 45.000 

de 
vr 

SEPTIMA. - CUANTIA.- La cuantía del presente contrato asciende 

a la suma de DÓSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA;- DETAWA.- DOCUMENTOS HABILITAMTES.- Se 

agrega como documento habilitante, la copia certificada del acta 

  

de la compañía en la que se autoriza la presente cesion.- 

HOWENA.- Que en vista de haber transferido la totalidad de las 

participaciones el señor SERGIO WALTER TORRES ORTIZ, en favor 

de los cesionarios antes mencionados , el Cedente señor 5ERGIO 

WALTER TORRES, deja de ser socio de la compañía en mención.- 

Hasta aquí la minuta, Usted señor Hotario se dignará insertar las 

demás cláusulas de rigor , para la plena  Vvalidéz de esta 

escritura pública Atentamente.- Dr. Carlos Willavicencio L.- 

4bogado Mediador.- Matrícula seiscientos treinta y cuatro C. A.4.- 

Hasta aqui la minuta preinserta, la misma que aceptándola en 

todas sus partes y ratificándose en élla, la dejan elevada a 

escritura pública. Me presentaron las cédulas de ley. Leído este 

instrumento integramente por mi el Notario a los comparecientes 

se ratificaron en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: 

doy Pé To 
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En la ciudad de Paute, en el local de la compañía ubicado en la calle Abdón s/n y 
Ramón Borrero, a los veinte y seis dias del mes de Octubre de dos mil seis, siendo 
las quince horas, se instalan en JUNTA UNIVERSAL, los socios de la Compañía 

Minera Pirincay Cía. Ltda, e e e Pa 
Benavides, y la peistencia de los señores lLuis Alvarado Torre ique Torres 
AnguisacadCarl Ya Rolendio Ordóñez Cárdenas (Guillermo Palacios Jara, Pablo 
Benavides Togra“Miguel Homero Sarmiento Torres Salvador Villavicencio León y 

( Sergio Torres Ortiz, socios de la compañía. Previo a la instalación de la JUNTA 
UNIVERSAL, el Presidente solicita a los socios designen una secretaria AD-HOC, 

por cuanto el secretario titular corresponde al señor gerente, quién reunció a sus 
funciones, por lo que acuerdan designar secretaria Ad-Hoc a la señora Gloria 

Villavicencio R., quien acepta dicha designación y procede a formar la lista de 
asistentes a la JUNTA UNIVERSAL conforme disponen los articulos ciento 
cuarenta y dos y doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías. A 
continuación el señor Presidente declara instalada la Junta Universal conforme lo 
determina el articulo Décimo Sexto de los estatutos, y de los articulos ciento 
cuarenta y dos y doscientos treinta y ocho, inciso primero de la Ley de Compañias: 
El señor José Villavicencio en su calidad de Presidente de la Compañía SOMETE | 
A VOTACIÓN SI ACEPTAN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACION DE LA 
JUNTA. El señor Sergio Torres manifiesta que previamente se ponga en 
consideración de la Junta que tema se va a tratar para poder aceptar o no el 
desarrollo de la Junta; petición que es acogida por el señor Presidente y manifiesta 
que el asunto a tratarse es: REC CIU] A. 0 

RESOLUCION DE _LA JUNTA UNIVERSAL DE FECHA VEINTE DE 
OCTUBRE _DEL PRESENTE ANO DOS MIL SEIS, RESPECTO DE LA 
ADQUISICION.PÓR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE LÁS PARTICIPACIONES 
OFRECIDAS. EN TRANSFERENCIA POR EL SOCIO SEÑOR SERGIO 
TORRES. En este estado el señor Sergio Torres solicita nuevamente la palabra y 
pide se aclare si se va convalidar o no parte de la resolución de la Junta Universal 
anterior o se declara la nulidad de todo, por cuanto una acta está ya aprobada no 
puede declararseínula así por así. El señor Presidente nuevamente toma la palabra y 
solicita que el Dr. Carlos Villavicencio León, quien ha sido invitado a esta Junta, y. 

aceptada su invitación, solicita nos explique cual es el verdadero propósito de esta 
Junta Universal. Y explica: que por cuanto en la sesión llevada a cabo en la última 
Junta Universal del día viernes veinte de octubre del año dos mil seis, han resuelto 

adquirir las participaciones sociales ofrecidas en transferencia por parte del socio 
señor Sergio Torres, a favor de la Compañía. Resolución ésta que no satisface a los 

. intereses de la compañia, por lo que lo lógico y conveniente es que adquieran los 
socios de la compañia. Con esta explicación el señor Presidente pone a 
consideración de la Junta si se deja sin efecto la resolución de la adquisición de las 
participaciones del señor Sergio Torres a favor de la compañla, sometida a votación 
por unanimidad resuelven efectivamente DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN 

_DE VEINTE DE. OCTUBRE DE DOS MIL SEÍS ASÍ COMO EL ACTA DE' LA 
JUNTA. REFERIDA. Acto seguido el señor Presidente pone a consideración de la 
“Junta sobre Ja la adquisición. de las participaciones del señor Sergio Torres; solicita a 
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todos los socios, que manifiesten si desean adquirir o cesionar las cinco mil 
participaciones de cero coma cero cuatro USD que constan en el certificado de 
aportación número cero uno por el valor total de doscientos dólares americanos, en 

- titulo que acredita al señor Sergio Torres Ortiz, mediante documento que se_dió 
lectura. En uso de las facultades y derechos que establecen los articulos siete de 
los Estatutos de la compañía, ciento trece, incisos uno, dos y tres y ciento catorce 
literal £) de la Ley de Compañías, los socios resuelven de manera unánime adquirir 
SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE UN VALOR 
NOMIÑAL DE' CERO COMA CERO ) CUATRO CTS CADA UNA. a favor de 
cada socio, debiendo pagar cada uno de los socios la cantidad de VEINTE Y 
CINCO DOLARES. Así mismo los socios resuelven por unanimidad verificar el 
pago de las veinte y cinco participaciones de un dólar cada uno y por cada socio, 
y de contado y conforme lo dispuesto en los artículos ciento dos, ciento tres y 
ciento cuarenta'de la Ley de compañías. La Junta Universal autoriza al señor 
Presidente de la compañía proceda.- UNO/ A suscribir conjuntamente con el 
próximo gerente que se designe nuevos certificados de aportación para cada uno 
de los socios, en los que conste el número total de sus participaciones y, el valor 
nominal de las mismas, para que se de cumplimiénto con lo que dispone el articulo 
Sexto de los Estatutos de la compañia; DOS.-/ Disponer las marginaciones de los 
nuevos certificados en el libro de participaciones de la compañía, eh cumplimiento a 
lo dispuesto en el'inciso segundo del artículo ciento trece; TRES.ZElevar a escritura 
pública las cesiones de las participaciones del señor Sergio Torres, a favor de cada 
uno de los socios, en conformidad con la Ley de compañias, especialmente en lo 
prescrito en el artículo cjénto trece incisos primero y segundo, y de los estatutos de 
la compañía. CUATRO Solicite al notario público la marginación de la cesión de 
Jas ; participaciones del del señor Sergio Torres, fanto en Ta escritura de constitución de la 
compañía, (así como en las demás escritas públicas de aumento de capital y 
reforma de estatutos conforme ly manda el inciso tercero del artículo ciento trece de 
la Ley de compañías. CINCO;- La Junta Universal autoriza también al señor 
Presidente de la compañía realice toda gestión correspondiente a la perfección y 
consolidación de la cesión de participaciones, y la legalización de los certificados de 
participación Finalmente se deja de manifiesto que de conformidad con la facción 
del listado de asistentes a la Junta Universal verificado por la señora secretaria 
Ad-Hoc, corresponde la asistencia de la totalidad del capital social pagado, por 
lo que queda válidamente constituida esta Junta Universal, siendo también Tegal las 
resoluciones adoptadas conforme dispone el artículo décimo Sexto de las 
estatutos de la compañía. Por último pide el señor Presidente que la señora 
secretaria Ad-Hoc, proceda a transcribir el acta de esta Junta Universal, y se haga 
suscribir a todos los socios para los fines de Ley _en acatamiento a lo que_los 
artículos décimo Sexto de los Estatutos de la Compañía en relación con los 

artículos ciento veinte y dos y doscientos cuarenta y seis de la Ley de 
compañía respectivamente, bajo sanción de nulidad. La Junta resuelve aceptar 

el pedido del Presidente y acuerdan firmar la presente acta, una vez terminada 
esta Junta Universal. Siendo las dieciséis horas, seda por terminada la Junta 

Universal y para constancia de la misma, firman y aprueban la misma en su 
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integridad, firmando el Presidente en asocio de la señora secretaria Ad-Hoc que 

certifica, y los socios presentes señores Luis Alvarado Torres, Enrique Torres 
Anguisaca, Carlos Rolendio Ordóñez Cárdenas, Guillermo Palacios Jara, Pablo 

Benavides Togra, Miguel Homero Sarmiento Torres, Salvador Villavicencio Leún y 
Sergio Torres Ortiz. 

    
3 

Certi fico que es fiel copia del acta original que reposa en los archivos 

Compañía. Paute, 1 de Noviembre de 2006. 
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" COPIA UE LA FIRMO Y SELLO EN £L MI¿KO DIA De 5U CELEERACION,- 

EL NOTARIO 
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RAZOM.- SIENTO COMO TAL LU EN ESTÁ FECHA 5E HA PROCHELIEO A FAR 

TANTO EN LA EXCRITURA MATRIZ De CONSTITUCION DÉ LA COMPAFIA M1Hi 

PIRINCAY DE FECHA CATORCE DE ABRIL Di MIL NOVECI3w*TOS “¿OVEUG TA Y 

ASI COHO ZN LA ESCRITURA MATRIZ D-. AUMERTO DE CAPITAL De Y REFO: 

AL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA MINERA PIRINCAY ClA. LTDA. LA TRANSF 

CIA DE PARTICIPACIONES PON PARTE DEL sSÍÑOR ¿ERCIO “ALTER  TOKRE. 

Y S5U CONYUGE BE¿RTEA JUDITH CALLE COBOS, EN FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

FILIO VILLAVICENCIO BERAVIDEZ Y OTROS. 

Paute, 1 de noviembre del 200b, 

El Notaric. 

  

RAZON: Asiento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 
transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 
Constitución de la COMPANIA MINERA PIRINCAY CIA. LTDA., inscrita el 26 de mayo 
de 1997, bajo el N* 1 del Registro Mercantil. 
Paute, Noviembre 9 del 2006 

  

      

  

         

F S OrÓR rtiz 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL    
     

CERTIFICO: Que la entorfor fotocopía 

fojas, es l:ucl a sy orisinal,     



  

Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 1121-DJ-06 
Cuenca, 6 de diciembre de 2006 
T. No. 5463 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el notario Primero del cantón 
Paute, el día 1 de noviembre de 2006, el señor SERGIO WALTER TORRES ORTIZ y su 
cónyuge, transfieren la totalidad de sus participaciones a favor de los señores: JOSE 
DETFILIO VILLAVICENCIO, Luis Guillermo palacios jara, Carlos Rolendio Ordóñez 
Cárdenas, Luis Salvador Villavicencio León, Miguel Homero Sarmiento Torres, Pablo 
Patricio Benavidez Togra, Luis Alvarado Torres, y, Enrique Torres Anguisaca, cinco mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, lo que significa que cede y 
transfiere seiscientas veinte y cinco participaciones de cuatro centavos de dólar a favor de 
cada uno de los secionarios, cumpliéndose con todos los requerimientos, por lo que deberá 
el Departamento de Registro de Sociedades proceder a realizar el debido registro. 
  

Atentamente,   


